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 En atención a lo solicitado por el gestor judicial de la parte demandante en el 

escrito que antecede, se requiere al memorialista para que aclare si lo que pretende es 

desistir de las pretensiones de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

314 del Código General del Proceso, toda vez que la cesión de la administración del 

inmueble de la actora (inmobiliaria) al propietario del predio no está prevista como causal 

para la finalización del proceso. 

              

            Comuníquese esta decisión por correo electrónico al interesado.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                          
                       

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
A.M.R.D. 
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